
EXTRAORDINARIO  
CURSOS INTERSEMESTRALES 2017-4 

 
A los alumnos que cursaron materias intersemestrales y deseen presentar examen 

extraordinario, se les comunica que las fechas de aplicación son las siguientes: 
 

 
MATERIAS OPTATIVAS:  17 DE AGOSTO 
MATERIAS OBLIGATORIAS: 18 DE AGOSTO 

 
 

Para la aplicación del examen es indispensable: 
 

1. Imprimir el recibo de pago extraordinario en la página de derecho, sección noticias. 
 

2. Pagar el recibo en cajas del Centro Comunitario. 
 

3. Los recibos de pago se entregarán en la subdirección únicamente el día 16 de agosto, 
debiendo conservar el alumno una copia del mismo. 

 

4. El horario de aplicación del examen será a las 08:00 horas para las materias del turno 
matutino y a las 18:00 horas para las materias del turno vespertino. 

 

NOTA: No será válida la calificación obtenida en el examen, si 
oportunamente no se hizo entrega del original del recibo de pago a la 
subdirección. 

 
 



 
 


